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 PORTUARIA LEVANTINA, S. A.
(Sociedad absorbente)

TERMINAL MARÍTIMA
DE SAGUNTO, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el 1 de agosto de 2007, aprobaron, todas ellas por 
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante la 
absorción por Portuaria Levantina, Sociedad Anónima, 
de Terminal Marítima de Sagunto, Sociedad Limitada, 
con disolución sin liquidación de las sociedad absorbida 
y traspaso en bloque a título universal de todos los bie-
nes, derechos y obligaciones que compone su patrimonio 
a la sociedad absorbente, y sin ampliación del capital 
social de la sociedad absorbente, por ser ésta titular del 
cien por cien del capital de la sociedad absorbida, todo 
ello en los términos y condiciones del proyecto de fusión 
suscrito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de Barce-
lona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Puerto de Sagunto, 1 de agosto de 2007.–El Adminis-
trador único de Portuaria Levantina, S.A., Guillermo 
Trueba Herranz, y de Terminal Marítima de Sagunto, 
S.L., Javier María Vidal Niebla.–77.075.

1.ª 24-12-2007 

 PRICEWATERHOUSECOOPERS 
ASESORES DE NEGOCIOS, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

PRICEWATERHOUSECOOPERS 
COMPLIANCE SERVICES, S. L.

(Sociedad beneficiaria)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 y 
254 de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace público 
que las Juntas Generales de Socios de «Pricewaterhouse-
coopers Asesores de Negocios, Sociedad Limitada» y 
«Pricewaterhousecoopers Compliance Services, Sociedad 
Limitada», acordaron la escisión parcial de la primera, 
siendo la segunda sociedad beneficiaria de la misma.

Los acuerdos de escisión parcial fueron adoptados el 
día 20 de diciembre de 2007, en los términos previstos en 
el Proyecto de Escisión Parcial depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
el mencionado proceso de escisión parcial de obtener, en 
los respectivos domicilios sociales, el texto íntegro de los 
acuerdos de escisión parcial y de los balances de esci-
sión, así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades participantes en la escisión parcial a oponerse a la 
misma en los términos previstos en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el artícu-
lo 166 de la misma Ley.

Madrid, 20 de diciembre de 2007.–Miembro del Consejo 
de Administración de «Pricewaterhousecoopers Asesores de 
Negocios, Sociedad Limitada» y Administrador solidario de 
«Pricewaterhousecoopers Compliance Services, Sociedad 
Limitada», Siro A. Arias Fernández.–77.455.

2.ª 24-12-2007 

 PRODUCTORA DE TELEVISIÓN 
DE ALMERÍA, S. A.

Reducción de capital

La Junta General de la compañía celebrada con carácter 
universal en el día 20 de diciembre de 2007 acordó por 
unanimidad reducir el capital social de la compañía en la 
cantidad de un millón seiscientos setenta y cuatro mil 
ochocientos cincuenta y cuatro euros con treinta céntimos, 
mediante la reducción del valor nominal de las 111.286 
acciones que representan el total capital de la compañía 
de 30,05 euros por acción a 15 euros por acción; todo ello 
con el objeto de restablecer el patrimonio de la sociedad, 
modificando así mismo el artículo 5 de los estatutos socia-
les para adaptar su contenido al nuevo capital social de la 
compañía y al valor nominal acordado.

Almería, 21 de diciembre de 2007.–El Secretario, 
Juan Carlos Fernández-Aguilar Crespo.–77.893. 

 SAINT GOBAIN
PLACO IBÉRICA, S. A. U.

(Sociedad absorbente)

GYPROC IBÉRICA, S. A. U.,
Y GYPROC ESPAÑA, S. A. U.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que los 
socios únicos de Saint Gobain Placo Ibérica, Sociedad 
Anónima Unipersonal, Gyproc Ibérica, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal y Gyproc España, Sociedad Anónima 
Unipersonal con fecha 19 de diciembre de 2007 acorda-
ron aprobar la fusión por absorción de las sociedades 
Gyproc Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal, y 
Gyproc España, Sociedad Anónima Unipersonal, por la 
sociedad Saint Gobain Placo Ibérica, Sociedad Anónima 
Unipersonal, resultando como única sociedad Saint Go-
bain Placo Ibérica, Sociedad Anónima Unipersonal se-
gún los Balances cerrados a 30 de septiembre de 2007, 
aprobados por sus respectivos accionistas y auditados por 
sus respectivos Auditores de cuentas y según el Proyecto 
de Fusión depositado en el Registro Mercantil de Madrid 
con fecha 26 de noviembre de 2007.

La fecha de los efectos contables de la operación de 
fusión se fijó en el 1 de enero de 2007.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios y acreedores de las mencionadas so-
ciedades, a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y los Balances de Fusión, así como a solicitar su entrega 
o envío gratuitos, así como del derecho de oposición que 
podrán ejercer los acreedores, en el plazo y términos es-
tablecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 19 de diciembre de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, don Benoit Carpen-
tier.– 77.399. 2.ª 24-12-2007 

 SANCHÍS PELLICER 
CONSTRUCCIONES S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria a celebrar en 
calle Pedro Alonso Niño n.º 54, sito en el municipio de 
Moguer, provincia de Huelva, el próximo día 31 de enero 
de 2008, a las 11:00 horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, en el mismo lugar, a las 11:00 horas del día si-
guiente, es decir el día 1 de febrero de 2008, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Administrador único de 
la sociedad.

Segundo.–Delegación de las facultades necesarias 
para la ejecución e inscripción del acuerdo adoptado.

Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

Mazagón-Moguer, 20 de diciembre de 2007.–El Ad-
ministrador, Rafael Sanchís Pellicer.–77.769. 

 SANEAMIENTOS ARCHANDA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

En la reunión de la Junta General Universal y Extraor-
dinaria de Accionistas celebrada el día 7 de noviembre
de 2007, se acordó, por unanimidad:

Reducir el capital social en la cantidad de 250.000 
euros, mediante la amortización de 20.000 acciones pro-
pias en poder de la Sociedad, que fueron adquiridas por 
la misma el veintitrés de noviembre de dos mil seis. 
Como consecuencia de la reducción acordada, el capital 
social quedará fijado en 575.000 euros.

Bilbao, 13 de diciembre de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Agustín Azpiri Yar-
noz.–76.755. 

 SANGOFE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

OBRAS Y EDIFICIOS DE SURIA, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público el acuerdo de fusión por absorción 
tomado por unanimidad el día 20 de diciembre de 2007, 
por las Juntas Generales extraordinarias y universales de 
accionistas de «Sangofe, Sociedad Anónima», sociedad 
absorbente, y de socios de «Obras y Edificios de Suria, 
S.L.», sociedad absorbida, con disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y transmisión en bloque de todo 
su patrimonio social a la sociedad absorbente, sucedien-
do ésta a título universal en todos sus derechos y obliga-
ciones a la sociedad absorbida.

La fusión se acordó en los términos establecidos en el 
proyecto de fusión de fecha 19 de noviembre de 2007, 
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona, to-
mándose como balances de fusión de cada una de las so-
ciedades los cerrados a fecha 31 de octubre de 2007.

Se hace constar el derecho que asiste a accionistas, 
socios, acreedores y obligacionistas de las sociedades 
participantes en el proceso de fusión de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos de fusión adoptados y los balan-
ces de fusión, así como el derecho de oposición de los 
acreedores y obligacionistas de las sociedades que se fu-
sionan que podrá ejercitarse en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
de fusión, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de diciembre de 2007.–Los administra-
dores mancomunados de ambas entidades, Enrique Fé-
rriz Valentín y Ricardo Jesús Férriz Vila.–77.418.

2.ª 24-12-2007 

  SANILINE APROVISIONAMIENTOS 
HOSPITALARIOS, S. A.

Anuncio de reducción y aumento de capital

La Junta general extraordinaria de accionistas con ca-
rácter universal, celebrada el día 20 de diciembre de 2007, 
acordó, por unanimidad de los asistentes, la reducción a 


